
 

 

MOVILIDAD 

 

¿Qué es el programa de movilidad SICUE? ¿Dónde puedo conocer las convocatorias vigentes? 

El Programa de Movilidad SICUE es un programa de movilidad nacional que permite que un 

estudiante universitario realice parte de los estudios en una universidad española distinta a la 

suya, con garantías de reconocimiento académico, aprovechamiento y adecuación a su perfil 

curricular. 

Se podrán beneficiar de este programa los estudiantes matriculados en las universidades 

españolas que cursen estudios para la obtención de títulos oficiales de las enseñanzas de Grado. 

Como requisitos generales para poder solicitar el programa se establecen los siguientes: 

 Haber superado en la universidad de origen un mínimo de 45 créditos. 

 Estar matriculado de un mínimo de 30 créditos. 

 Cursar un mínimo de 45 créditos si la duración de la estancia es de curso completo, 

o cursar un mínimo de 24 créditos si la estancia es de medio curso. 

 

Soy estudiante de Grado y quiero estudiar en Europa, Soy PDI/PAS y deseo realizar estancias 

en Europa ¿Dónde puedo solicitar información? 

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación ofrece información sobre 

convocatorias ayudas para personal de la Comunidad Universitaria que desee continuar su 

formación en el caso de estudiantes de estudios de grado y posgrado como personal PDI y PAS 

que deseen realizar estancias en Europa. 

 

https://www.uma.es/sicue
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/erasmus/estudiantes-uma/estudios-de-grado/

